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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

13410 Modificación presupuestaria 5/2018 crédito extraordinario y suplemento

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria 5/2018 por crédito extraordinario y suplemento, en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 169 del R.D. 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica a
continuación la modificación realizada:

Partidas que se disminuyen: 

C.P. C.E. DENOMINACION IMPORTE

920 226814 GASTOS DIVERSOS 10.000,00

151 227106 C.INGENIERO TECNICO 10.000,00

336 600003 REHABILITACION TALAIOT S'ILLOT 60.000,00

Partidas que se incrementan: 

C.P. C.E. DENOMINACION IMPORTE

334 489001 SUBV ENTITADES SIN ANIMO DE LUCRO 10.000,00

164 622001 INV. INSTAL. CEMENTERIOS MUNCIPALES 70.000,00

Se acuerda la concesión de una subvención nominativa a la Fundación FERROCAIB, por importe de 10.000 euros.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 26 de diciembre de 2018

Mateu Puigròs Sureda
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